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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

Año 2016- Bicentenario de la Declaración 
de la Independencia Nacional 

ACTA DE RESERVA DE IDENTIDAD 

En la ciudad de Buenos Aires, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil dieciséis, 

en el trámite del concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor 

Público Oficial ante la Cámara Federal de Casación Penal, Defensoría Nº1 (CONCURSO N° 

103 MPD), y de acuerdo con lo establecido en el art. 41 del reglamento se procede a 

confeccionar el listado de doble clave a los efectos de individualizar los exámenes escritos de 

los postulantes, utilizándose una elección al azar de los mismos, y al sólo efecto de este trámite. 

A cada postulante que se presentara a la oposición escrita se le asignará un número con el que 

se identificará uno de los ejemplares de su examen, que suscribirá. Con el otro código se 

individualizará el restante ejemplar que, inicializado por el suscripto, será utilizado por el 

Jurado para la corrección: 

POSTULANTES NRO. CODIGO 

BARREIRO, Gastón (DNI Nro. 25189245, Registro Nro. 41)  35 BRASIL 

BLANCO, Verónica María (DNI Nro. 24616677, Registro Nro. 13)  24 CHILE 

COMELLAS, Enrique María (DNI Nro. 22362540, Registro Nro. 

14)  

12 PERÙ 

DI LAUDO, María Eugenia (DNI Nro. 24662606, Registro Nro. 36)  90 ECUADOR 

HERRERA, Elisa Mirta (DNI Nro. 22573378, Registro Nro. 38)  87 URUGUAY 

LAINO, Nicolás (DNI Nro. 30296348, Registro Nro. 4)  45 BOLIVIA 

MARINO AGUIRRE, Santiago (DNI Nro. 18337757, Registro Nro. 

21)  

73 NICARAGUA 

 

 

La presente es reservada en sobre cerrado y se mantendrá secreta hasta tanto sea suscripto el 

Dictamen de Evaluación por parte del Jurado, luego de lo cual se develará a los efectos de 

confeccionarse el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito.---------------------------- 

Fdo. Cristian VARELA (Sec. Letrado) 

 

NOTA: Para dejar debida constancia de haberse revelado el listado que antecede, a los señores 

Miembros del Jurado, una vez suscripto el Dictamen de evaluación y a los efectos de que sea 

confeccionado el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito.------------------- 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 2016.----------------------------------------------------------- 

Fdo. Alejandro SABELLI (Sec. Letrado) 

 


